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I.- INTRODUCCIÓN 
 

Esta Guía del Usuario presenta aspectos tanto teóricos como prácticos para 
facilitar la Acreditación de Actividades de Formación Continuada, siguiendo el Modelo 
de Asturias  de Acreditación de Formación Continuada. Dicho Modelo se basa en el 
Sistema de Acreditación regulado por la Comisión de Formación Continuada de las 
Profesiones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud (CFC). 

 
 
Para ampliar información, la zona de recursos de ME_jora F ASTURIAS contiene 

documentos de interés en relación a la acreditación de la formación continuada. 
 

 

 

Concepto de Formación Continuada 

 

Según la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), la Formación 
Continuada es el proceso de enseñanza-aprendizaje activo y permanente, al que 
tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia al finalizar los 
estudios de pregrado o de especialización y que está destinado a actualizar y mejorar 
los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 
evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como 
del propio sistema sanitario. (Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias). 
 
En este sentido, la CFC define la Formación Continuada como el conjunto de 
actividades formativas destinadas a mantener o mejorar la competencia profesional, 
una vez obtenida la titulación básica o de especialidad correspondiente. Está 
destinada a actualizar y mejorar la capacitación de una persona o grupo para hacer 
frente, de forma óptima, a las necesidades que plantea su ejercicio profesional 
(acuerdo de la Comisión de FC del SNS el 29 de julio de 1999. BOE nº 204 de 26 de 
agosto de 1999). 

 

Concepto de Acreditación  

La acreditación es el proceso mediante el cual se observa y reconoce en qué 
forma la atención prestada a la ciudadanía en materia de salud responde al modelo de 
calidad establecido, con la finalidad de favorecer e impulsar la mejora continua de 
instituciones, profesionales, formación, etc. 

En el ámbito formativo, tiene como propósito promover y reconocer la calidad 
de la formación que se destina a los profesionales sanitarios. 
  La acreditación tiene validez en todo el territorio de actuación del Sistema 
Nacional de Salud. 
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II.- FASES DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN 
 
Las principales fases del proceso de acreditación de una actividad son: 

 

 

 

 Solicitud de acreditación 

La solicitud es la fase en la que la entidad proveedora de formación inicia el proceso 

de acreditación, aportando la información exigida en el formulario oficial.  

 

 

 Validación de la solicitud 

La validación es la fase del proceso de acreditación en la que se comprueba el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la CFC y asumidos por la Secretaría 
Técnica de Asturias. 

 

 

 Evaluación de la actividad 

La evaluación es la fase del proceso en que se valora la calidad del diseño de la 
actividad, así como la adecuación e interrelación entre sus componentes. Para ello, 
son tenidos en cuenta los parámetros establecidos por la CFC y los criterios de calidad 
desarrollados en Asturias por la Comisión de Acreditación de la Formación Continuada 
del principado de Asturias. 

 

 

 

 Resolución de acreditación 

La resolución es la fase en la que el órgano acreditador emite el resultado del proceso 

de acreditación. 
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SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Para dar de alta una solicitud de acreditación de una actividad, tras introducir las 

credenciales (nombre de acceso y contraseña  para entrar en ME_jora F ASTURIAS) 

se deberá acceder a la sección de: 

 “Acreditación de Actividades de Formación Continuada” de la pantalla de inicio 

de la aplicación. 

 

Al pulsar sobre “Expandir” aparecerá el enlace para solicitar la acreditación de una 

actividad (Figura 1). 

 

 
Figura 1.- Acceso a la sección de Acreditación de Actividades de Formación 

Continuada 
 

Se deberán indicar los siguientes aspectos (Figura 2): 

1.-El título de la actividad siguiendo las recomendaciones que están adjuntas en el 

icono del interrogante (Figura 3). 

 
2.- Si es copia (actividad similar sobre la que se va a actualizar el diseño) de otra 

solicitud de la misma entidad proveedora. 

 

 
Figura 2. Alta de una solicitud de acreditación de actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                    
 

Figura  3. Recomendaciones titulo 
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Al guardar, se generará un proyecto en ME_jora F ASTURIAS con un código formado 

por una letra y una serie numérica, con el que se identificará (Ejemplo:A170080_00 ) 
 

 
Al seleccionar dicho código aparecerá la ficha y el formulario de solicitud a 

cumplimentar (Figura 4). 

 
 

 
Figura 4. Proyecto en ME_jora F ASTURIAS 

 

 

 

 

 

1.- Ficha 
En esta pantalla aparecen los datos identificativos de la entidad proveedora. Asimismo 

se muestra un resumen de los datos relativos a la acreditación de la actividad (Figura 

5). 

 

 
 

Figura 5. Ficha de actividad 

 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/preproduccion/mejora_f_asturias/proyectos.formulario.asp?IdProyecto=55
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2.- Solicitud 
 
La solicitud tiene la siguiente estructura:  

 

Datos identificativos 

 

 Entidad Proveedora 

 Actividad 

Características 

 Pertinencia 

 Objetivos 

 Metodología 

 Evaluación 

 Organización y Logística 

Otros Datos 

 Financiación 

 

2.1 Entidad proveedora 

Los datos de la entidad se cargan automáticamente con la información aportada en la 

solicitud de Alta de Entidad Proveedora de Formación (Figura 6). 

 

 
 

Figura 6. Datos de la entidad proveedora 
 
Para cualquier actualización o modificación de estos datos, se deberá enviar una 
petición formal, firmada por el responsable institucional a través del formulario de 
consulta. 
 
 

 

En el siguiente apartado de la solicitud, se asignará/n el/los coordinador/es de la 

actividad (Figura 7).  
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Figura 7. Coordinadores de la actividad 
 
 
Para dar de alta, seleccionar o buscar al coordinador, el responsable de formación 

tendrá que pulsar sobre el icono  o sobre la casilla “Coordinadores” situada en el 
margen superior derecho de la aplicación ME_jora F  (Figura 8). 
 

 
Figura 8. Enlace a Coordinadores 

 
 
 
Se recomienda que antes de dar de alta a un nuevo coordinador, se compruebe si ya 
está creado desde la opción “Buscar” que se encuentra en la misma página (Figura 
9). 

 
Figura 9. Buscar o exportar datos de coordinadores 

 
 
 
Para dar de alta a un coordinador nuevo, se deberá pulsar sobre la opción “Nuevo” 
(Figura 10) y aparecerá una pantalla como la siguiente (figura 11). 
 

 
Figura 10. Generar un nuevo coordinador 

 

 
Figura 11. Crear a un Coordinador asociado a la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

javascript:contacto();
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2.2  Actividad 

 

En este apartado se reflejan las principales características de la actividad. Todos los 

campos obligatorios están marcados con asteriscos (*) y deberán ser cumplimentados. 

 

Aparecerá el título indicado en el alta de la solicitud, siendo posible su modificación en 

esta página (Figura 12).  

 

 
Figura 12. Título de actividad 

 

 

Para especificar los profesionales a los que se va a dirigir la actividad, se 

seleccionarán las profesiones, las especialidades y los ámbitos de trabajo (Figura 13). 

 

 
 

Figura 13. Destinatarios de la formación 

 

Se deberá confirmar que menos del 50% de los asistentes a la actividad, serán 

profesionales sanitarios en formación especialista, Residentes, que menos del 20% 

son profesional no sanitario, menos del 20% serán alumnos no titulados (Figura 14). 

 

 
Figura 14. Porcentaje de residentes, profesionales no sanitarios y alumnos no titulados 

en la actividad 
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Asimismo, se seleccionará la modalidad y tipo de formación según las características 

de la actividad (Figura 15). 

 

  
Figura 15. Modalidad y tipo de formación 

 

 
Además, se incorporará otra información relevante de la actividad (Figura 16): 

 

Temática. Clasificación de la acción formativa según su área de contenido: Práctica 

Clínica, Salud Pública, Gestión Sanitaria, Calidad, Investigación o Docencia. 

 

Número máximo de participantes. El número de participantes en coherencia con la 

modalidad y tipo de formación de tal forma que permita la consecución de los objetivos 

propuestos. 

 

Número de horas. En el caso de actividades semipresenciales aparecerán campos 

adicionales en los que diferenciar el número de horas presenciales y el número de 

horas no presenciales. 

 
Número de horas máximas (diarias y/o semanales). El número máximo de horas 
asignados por día (en la fase presencial) o por semana (en la fase no presencial) en la 
actividad.  
 
 

 
Figura 16. Otra información de la actividad 

 

 

Se darán de alta las ediciones  de la actividad, indicando la fecha de inicio y fin, el 

horario de la actividad, nombre del centro en el que se van a celebrar, domicilio y 

provincia (Figura 17). 
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Figura 17. Alta de ediciones  de actividad 

 

Una vez generada la edición, se deberá introducir el equipo docente. Esta acción 

puede realizarse o bien a través del icono  que aparece junto a la edición  (Figura 

18 y 19), o bien desde el apartado de “Organización y Logística”. 

 

 
Figura 18 

 

 
Figura 19. Alta de equipo docente de la edición desde “organización y logística” 

 
Desde el enlace “Informe de unidades didácticas impartidas por docentes”, en el 
apartado organización y logística,se accede a una tabla en la que se relacionan las 
unidades didácticas y los docentes que las imparten. 
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2.1 Pertinencia 

 
La pertinencia es la correspondencia entre las necesidades formativas detectadas, los 
objetivos formulados en la actividad y las características, funciones y 
responsabilidades del grupo al que se dirige la misma.  
Se considera el eje central en el diseño de una actividad formativa y será la que 
fundamente el resto de elementos de calidad del diseño de la formación (el “porqué”). 
 No se trata de justificar la realización de la formación en general, sino de la actividad 
concreta de la que se solicita acreditación. 
 
En este apartado se deberán indicar aspectos como:  
 

- Descripción de la necesidad detectada que justifica la realización de la 

actividad formativa  

- Procedimiento empleado para la detección de dicha necesidad (cómo se ha 

detectado): estudios, técnicas, fuentes relacionadas directamente con la 

temática de la actividad: cuándo se ha realizado el estudio, a quiénes, a través 

de qué herramientas, cómo se ha realizado el tratamiento de la información 

obtenida, etc. 

- Datos actualizados (< 2 años de antigüedad) extraídos de dichos estudios, 

técnicas o fuentes. 

- Cómo va a repercutir la formación en la atención al ciudadano, expresado a 

través de indicadores objetivos. 

 
La formación debe venir justificada por las necesidades profesionales y/o 
institucionales que han de estar orientadas al desempeño profesional de los 
destinatarios. Es decir, la necesidad viene marcada por la diferencia entre lo que 
los/las profesionales están haciendo actualmente y lo que deberían estar haciendo 
(qué y cómo). 
 
Las necesidades formativas detectadas permitirán concretar los objetivos y contenidos 
de las diferentes unidades didácticas, así como su priorización. 
 
 
Cumplimentación 
 
El criterio de Pertinencia consta de tres campos:  
 

A) Descripción de la necesidad detectada que justifica la formación (Figura 20). Se 

debe indicar objetivamente “por qué” se debe desarrollar esta actividad en 

concreto frente a otras. 

 

 
Figura 20. Necesidades de formación continuada 
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B) Métodos de detección de la necesidad formativa (Figura 21). Se deben indicar 

las fuentes de las que se extrae la necesidad formativa (ésta deben tener 

relación con los profesionales destinatarios de la actividad). 

 

 
Figura 21. Métodos de detección de necesidades 

 

C) Otra información de interés (Figura 22). En este apartado se aportará cualquier 

información que contribuya adicionalmente a corroborar objetivamente la 

necesidad formativa. 

 

 
Figura 22. Otra información de interés en pertinencia 

 
Se deberán adjuntar aquellos documentos que evidencien las aportaciones de los 
campos anteriores (Figuras 23 y 24): 
 

 
Figura 23. Campo para adjuntar ficheros  

 

 
Figura 24. Alta de ficheros 
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2.2 Objetivos 

 
En este apartado se formulan tanto el propósito (objetivo general) como las metas de 
aprendizaje (objetivos específicos) que debe alcanzar el alumnado con el desarrollo de 
la actividad formativa: 
 

- Los objetivos generales hacen referencia a los cambios o mejoras que se 

esperan conseguir en la organización y en la atención al ciudadano con la 

realización de la acción formativa, incluyendo la finalidad o “para qué”. 

 

- Los objetivos específicos expresan los resultados de aprendizaje traducidos en 

conductas concretas a desarrollar por el profesional que asiste a la formación, 

en su puesto de trabajo. Estas conductas pueden desglosarse en  

conocimientos, habilidades procedimentales, destrezas y/o actitudes. 

 

 
Cumplimentación 

El criterio de Objetivos consta de dos campos: Objetivos generales y Objetivos 
específicos (Figura 25).  
 

 

 
Figura 25. Campos del criterio “Objetivos” 

 
 

2.3 Metodología 

 
En este apartado se indicará cómo se va a llevar a cabo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, es decir, la forma de organizar los recursos, presentar el contenido para 
llegar a alcanzar los objetivos de aprendizaje planteados y dinamizar la formación. 
 
La metodología engloba un conjunto de elementos orientados a la consecución de los 
objetivos: 
 

- Descripción de técnicas didácticas, cuándo se llevan a cabo (en qué unidad 

didáctica), quiénes participan y cómo se realizan. 

Las técnicas didácticas son las herramientas a través de las cuales el equipo 

docente transmite al alumnado los contenidos que son objeto de aprendizaje. 
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La elección de las técnicas didácticas vendrá definida, entre otros factores, por 

los objetivos inicialmente marcados en la actividad formativa (p. ej. No se 

podrán adquirir objetivos de destreza/manejo con una exposición magistral).  

 

- Procedimiento empleado para la recogida y análisis de las expectativas e 

intereses previos del alumnado, así como el establecimiento de las medidas 

para orientar la acción formativa hacia la meta propuesta. Se deberá adjuntar el 

instrumento utilizado. 

 

- Procedimiento empleado para medir el nivel de conocimientos del alumnado 

antes de comenzar la actividad formativa y la posible adaptación de los 

contenidos, en función de los resultados obtenidos. Se deberá adjuntar el 

instrumento utilizado y el procedimiento detalladamente descrito. 

 

- Planificación de las acciones tutoriales a desarrollar a lo largo de la acción 

formativa. Conjunto de acciones tutoriales ordenadas en el tiempo, ubicadas en 

un cronograma, donde el tutor puede visualizar las acciones que debe realizar 

durante el proceso formativo. Ha de contener, al menos, información 

relacionada con los objetivos de cada unidad didáctica, contenidos, tiempos de 

duración, recursos empleados, técnicas didácticas, rol del docente y del 

alumno en cada momento, sistemas de evaluación, etc. 

 

- Medios y horarios de tutorías durante la actividad. 

 

- Sistema programado y proactivo (a iniciativa del equipo docente) de 

seguimiento del alumnado tras la realización de la actividad. 

 
Cumplimentación 
 
El criterio de Metodología consta de tres campos:  
 

A) Descripción de la metodología (Figura 26). Se deberán indicar las técnicas 

didácticas que se van a emplear para alcanzar los objetivos de aprendizaje, así 

como el resto de elementos de la metodología. 

 
Figura 26. Metodología de la actividad 

 

B) Descripción de las técnicas didácticas participativas, indicando quién, cómo, 

cuándo, etc., detallando la interacción entre el alumnado y entre éste y el 

equipo docente (Figura 27). 
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Figura 27. Técnicas participativas de la actividad 

 

C) Otra información de interés para la metodología (Figura 28). En este campo se 

aportará cualquier información que contribuya a la descripción de la 

metodología (tutorías, seguimiento, evaluaciones previas, etc.).  

 
Figura 28. Otra información de interés en metodología 

 
Se deberán adjuntar aquellos documentos que evidencien las aportaciones de 
los campos anteriores en la misma forma que  (figuras 23 y 24) 
 

2.4 Evaluación 

 
En este apartado se indicarán los aspectos de la actividad que van a ser evaluados.  
Tomando como referencia el Modelo de Kirkpatrick, se deberá aportar información 
sobre la evaluación en los siguientes niveles:  
 

- Satisfacción o reacción. Grado en el que los participantes 

reaccionan/perciben la actividad  formativa. 

La CFC establece como uno de los requisitos mínimos de admisión en el 

proceso de acreditación, la satisfacción del alumnado atendiendo a aspectos 

tales como: valoración de la utilidad, de la organización, de la metodología 

docente y de la capacidad docente de los profesionales que la actividad 

- Aprendizaje. Grado en el que los participantes adquieren los 

conocimientos, habilidades y actitudes  impartidos en la actividad formativa.  

Las actividades no presenciales o mixtas obligatoriamente deben 

incluir evaluación de conocimientos 

- Transferencia del aprendizaje a la práctica profesional. Grado en el 

que los participantes aplican lo que aprendieron durante la actividad formativa 

en la incorporación a su puesto de trabajo.  

- Impacto que la formación tiene en el entorno organizativo y/o 

social. Resultados que se  alcanzan como producto del desarrollo de la 

actividad formativa.  
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La propuesta de evaluación, en su conjunto, debe ser coherente con la actividad 

formativa, teniendo en cuenta los objetivos que se pretenden conseguir, la modalidad, 

el tipo de formación y los destinatarios de la misma. 

 
Cumplimentación 
El criterio de Evaluación consta de cuatro campos:  
 

A) Evaluaciones que se van a realizar (Figura 29). Se deberán indicar todas las 

evaluaciones previstas en la actividad.  

 

 
Figura 29. Evaluaciones de la actividad 

 

 

B) Descripción detallada (quién, cuándo, cómo, etc.)  de las evaluaciones 

previstas o los procedimientos de evaluación (Figura 30).  

 

 
Figura 30. Descripción de las técnicas de evaluación 

 
C) Control de asistencia/participación (Figura 31). En este campo se indicará el 

procedimiento de control de asistencia de las actividades presenciales, así 

como los sistemas de seguridad/acceso y/o control de participación en el caso 

de las actividades semipresenciales o no presenciales.  

 

 
Figura 31. Control de asistencia y/o participación del alumnado 
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D) Encuestas orientadas a medir el grado de satisfacción del alumnado con la 

acción formativa (Figura 32). Éstas deben contener al menos la valoración de 

la organización, metodología, utilidad y equipo docente, siendo recomendable 

incluir un espacio para las observaciones o sugerencias del alumnado. 

Asimismo tienen que estar adaptadas a la modalidad de formación de la 

actividad. 

 

 
Figura 32. Cuestionario de satisfacción del alumnado 

 
Por último, se deberán adjuntar aquellos documentos que evidencien las 
aportaciones de los campos anteriores en la misma forma que  (figuras 23 y 24) 
 
 
 

2.5 Organización y Logística 

En este apartado se consideran los recursos que son necesarios para el desarrollo de 
la acción formativa. Son los elementos que darán soporte a la formación antes, 
durante y después de la actividad formativa, haciendo posible el proceso de 
aprendizaje y la consecución de los objetivos propuestos: 
 

- Relación de unidades didácticas 

- Perfil técnico y pedagógico de docentes 

- Funciones del personal de soporte (no docente) 

- Recursos materiales 

- Criterios de selección del alumnado 

- Criterios de selección del profesorado 

- Características de las instalaciones (físicas y/o virtuales) 

- Difusión de la actividad 

 
Cumplimentación 
En primer lugar, se darán de alta las unidades didácticas, incorporando toda la 
información relativa a las mismas: orden que ocupa dentro del programa, título, 
descripción (contenido, objetivos específicos y técnicas didácticas), duración, tipo de 
metodología, modalidad de formación y perfil docente (Figuras 33 y 34). 
 

 
 

Figura 33. Alta de unidades didácticas 
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Figura 34. Datos de una unidad didáctica 

 
Si la actividad tiene una parte no presencial, en la tabla indicada se deberá registrar el 

material didáctico no presencial de carácter obligatorio, sobre el que será evaluado el 

aprendizaje del alumnado, incorporando el número (de páginas, diapositivas, etc.) o 

tiempo (duración de los videos, duración de formación en la plataforma Second Life) 

en función del tipo de soporte empleado (Figura 35). 

 

 

 

 
Figura 35. Resumen de material didáctico 

 

 

Como material didáctico se consideran los manuales o documentos impresos, 
presentaciones de diapositivas, videos, casos prácticos, preguntas de examen a 
desarrollar, etc. Todo aquel material didáctico que sea complementario a éste, no será 
computado cuantitativamente. 
 
Para poder ver todo el desplegable de opciones, se deberá pulsar sobre “Expandir” 

(Figura 36). 
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Figura 36. Espacio para indicar el material didáctico 

 

En relación a los recursos humanos, se distinguen campos para el equipo docente y 

no docente. 

 

Equipo Docente. Se seleccionan los docentes que impartirán las unidades didácticas, 

de entre los dados de alta en la entidad. Si se diera de alta por primera vez, se 

solicitará (Figuras 37  y 38 ): 

- DNI 

- Nombre y apellidos. 

- Perfil técnico (titulación, experiencia profesional, formación específica) 

- Perfil pedagógico (formación específica docente: formador de formadores, 

curso de adaptación pedagógica, metodología   didáctica; experiencia docente: 

relación de actividades formativas impartidas). 

- Centro de trabajo 

- Ocupación (puesto de trabajo) 

- Formación acreditada en la que aparece como docente 

- Número de horas que imparte en la primera convocatoria 

- Curriculum vitae 

- Unidades didácticas 
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                Figura 37 Datos del docente 

 

 
                Figura 38 Datos del docente (continuación) 

 
Una vez generado o seleccionado el docente, será necesario asociarle las unidades 

didácticas y convocatorias en las que intervendrá.  

 

Otros recursos humanos. Se describirán las funciones del personal no docente que 

interviene en la actividad (personal de soporte: técnicos y administrativos, coordinador, 

responsable de formación; personal informático; personal de organización), (Figura 

39). 

 

 
Figura 39. Funciones del personal de soporte de la actividad 
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Recursos materiales, se diferencian listas de materiales didácticos, audiovisuales y 

de papelería. Asimismo, un campo propio para el material específico de la actividad 

(Figuras 40 y 41 ) 

 
Firgura 40 Recursos materiales de la actividad 

 
 
Figura 41 . Material específico 
 
 
 
En el siguiente campo (Figura 42), se deberán especificar los criterios de selección 
concretos del alumnado para la actividad.  
 

 
 

Figura 42. Criterios de selección del alumnado 
 
 
 
 
 
Y en último campo del apartado (Figura 43), se deberán detallar las características de 
las instalaciones (aforo, distribución de la sala, medios audiovisuales…) y/o espacios 
virtuales (en caso de actividades semi o no presenciales). 
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Por otro lado, se deberá especificar cómo se va a realizar la difusión de la actividad (a 
través de qué medio y soporte). 
 

 
Figura 43. Instalaciones y difusión de la actividad 

 
 
 
 

 
2.6 Financiación 

En el apartado de financiación se registran los datos relativos al presupuesto asignado 
a la acción formativa y a los patrocinadores. 
 
En primer lugar se introducirá el presupuesto global de la actividad (Figura 44), 
distinguiendo el importe financiado por la propia entidad proveedora y el importe 
unitario de la matrícula o inscripción del participante. 
 

 
Figura 44. Presupuesto de la actividad 

 
A continuación se indicará si la actividad cuenta con patrocinadores (Figuras 45 y 46). 
En el caso de que sí cuente, se señalará la naturaleza de éstos (pública o privada), así 
como el tipo de patrocinio realizado (económico o no económico). 
 

 
Figura 45. Patrocinadores de la actividad 
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Figura 46. Tipo de patrocinio 

 
Por último, se informará sobre la existencia de convenios con los patrocinadores y en 
el caso de existir, habrá que indicar si esta información se pondrá a disposición del 
alumnado (Figura 47). 
 

Figura 47. Convenios con patrocinadores de la actividad 
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TASA POR SOLICITUD  

 La tasa de acreditación para aquellas entidades que no están exentas de pago, 
deberá formalizarse a través de la cumplimentación del impreso 046 

- Cumplimentación online del impreso 046 de autoliquidación de tasas y otros 
ingresos  (para su posterior presentación en cualquier banco o caja o para tramitar el 
pago por Internet). 

- Descargar el impreso: Impreso 046 en pdf 

 Instrucciones para  cumplimentar el formulario de tasa 

 Aplicación: 320004.  Tasa por acreditación de actividades de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias 

 Ejercicio: Año en curso 
 Periodo: Mes actual (01, 02,...) 
 Descripción: Acreditación de actividades  de Formación continuada de las 

profesiones sanitarias 
 Tarifa:  Elegir una de las  opciones  

El importe será el vigente en el momento de realizar la solicitud  

 Una vez cumplimentado el modelo 046 abonará la tasa correspondiente en 
cualquier entidad financiera colaboradora (también puede efectuar el pago por 
internet). 

Una vez realizado el abono deberá adjuntar el justificante escaneado en el apartado A 
de la solicitud “entidad proveedora”  (figura 48) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 48.- Tasa por solicitud 
 
 
 
 
 
 

https://www.tributasenasturias.es/stpa/Ciudadanos+y+Empresas/Oficina+Virtual/ch.Confeccion+online.modelo?cc1_modelo=046&pt_modelo=046&pt_nuevaCarga=s&esSiga=N&cc1_accion=C&pt_accion=C
https://www.tributasenasturias.es/stpa/Ciudadanos+y+Empresas/Oficina+Virtual/ch.Confeccion+online.modelo?cc1_modelo=046&pt_modelo=046&pt_nuevaCarga=s&esSiga=N&cc1_accion=V&pt_accion=V
https://www.tributasenasturias.es/stpa/Ciudadanos+y+Empresas/Informacion+Tributaria/Entidades+Financieras+Colaboradoras
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3.-  Cierre de Solicitud de Actividad 
Para iniciar el proceso de acreditación de una actividad, se deberá confirmar la 

solicitud, siguiendo los pasos indicados en el apartado de cierre, al cual se accede 

desde el margen izquierdo del formulario de solicitud. 

 

Cuando la solicitud tenga todos los apartados debidamente cumplimentados, 

aparecerán símbolos verdes  y se podrá proceder al cierre.  

 

Si por el contrario hay algún apartado con aspa roja x, éste mostraría que faltan 

elementos obligatorios o que hay discordancia entre la información adjunta.  

 

Se podrán consultar los elementos que faltan desde el botón “Cierre de la solicitud” 

(Figura 49). 

 

 
Figura 49. Solicitud incompleta: aspectos por cumplimentar 

 

Una vez cumplimentada la solicitud de acreditación, se deberá pulsar sobre el botón 

“Cierre de la solicitud”. Esta acción se desglosa en los tres pasos diferenciados: 

“Cierre”, “Registro” y “Confirmación”. Tras dicho cierre no se podrán modificar los 

datos del formulario de solicitud (Figura 50). 

 

 
Figura 50. Pasos en el Cierre de la solicitud 

 

A) Cierre 

El cierre de la solicitud (Figura 51) podrá realizarse por el responsable de formación (y 

por los coordinadores en el caso de que esté activo el cierre por coordinador).  

 

 

 

 

 

Figura 51. Botón de cierre de solicitud 
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b) Registro 

A continuación se deberá imprimir la solicitud, firmar por el responsable de la entidad  

 

Se escaneará la primera página del formulario de solicitud incluyendo la firma del 
responsable de la entidad, y el código de ME_jora F  y  se adjuntará a la aplicación 
(Figura 52) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 52. Incorporación de registro de solicitud 

 

No se admitirán solicitudes en la versión de borrador ni cartas de oficio o remisión de 

solicitud. 

 

 
Confirmación 
Por último, se pulsará sobre “Confirmar la solicitud” para que ésta cambie de estado a 
“Solicitud cerrada” y pase a la fase de validación para su admisión a trámite en el 
proceso de acreditación (Figura 53).  

 

 

 

 

Figura 53. Botón de confirmación de solicitud 

 

Una vez completados los tres pasos, aparecerán símbolos verdes  y enviará para su 

validación (Figura 54).  

 

 
Figura 54. Los tres pasos completados para el cierre 

 

Transcurridos 12 meses desde la fecha de alta de la solicitud de acreditación sin que 

se haya finalizado el proyecto, se entenderá abandonado (renuncia tácita), 

procediéndose a inactivarlo en la plataforma ME_jora F Asturias. La entidad 

proveedora podrá solicitar la reactivación del proyecto. 
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3. VALIDACIÓN DE LA SOLICITUD 

Para iniciar esta fase, el proveedor de formación debe haber cerrado, y confirmado la 
solicitud. 
 
La validación es una fase del proceso de acreditación en la que se comprueba el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la CFC y asumidos por la Secretaría 
Técnica de Asturias. 
 
Durante esta fase, la duración de cualquier actividad puede ser corregida en aplicación 
del procedimiento de cálculo del componente cuantitativo (CCT), establecido por dicha 
comisión.  
 
En caso de que se observen requisitos no cumplidos, se solicitará la modificación de 
los aspectos subsanables a través de ME_jora F, emitiendo una notificación al 
responsable de formación de la entidad (ver epígrafe de Notificación). 
 
El plazo para realizar la subsanación requerida es de 10 días hábiles desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación. Si no se  aporta la subsanación, ME_jora F 
envía un recordatorio al correo electrónico del responsable de formación, 7 días 
después de la notificación. 
 
Subsanación 
Para consultar los aspectos subsanables se deberá acceder al apartado de 
Validación del proyecto de acreditación en ME_jora F (Figura 55) 
 

 
Figura 55. Acceso al apartado “Validación” 

 
Dicho apartado es la zona habilitada para aportar la información requerida durante la 
validación, tanto en texto como en fichero adjunto. Una vez finalizada la subsanación 
se deberá pulsar sobre la casilla "Marcar como subsanada" para la posterior 
valoración por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión de Acreditación (Figura 
56). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 56. Zona habilitada para la subsanación 
 
Si tras la aportación de la información, se determina que la solicitud no cumple todos 
los requisitos establecidos para la acreditación, ésta será desestimada. Este resultado 
de la validación será notificado a la entidad proveedora. 

http://localhost:8082/mejora_f/proyectos.validacion.asp?IdProyecto=10691&idSolicitud=9475
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4. EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

Tras la admisión a trámite de la solicitud de acreditación, ésta es asignada a un Equipo 
Evaluador para la valoración de la actividad en relación a los criterios de calidad 
establecidos. 
 
La evaluación de las actividades de formación continuada de las que se haya 
solicitado acreditación se lleva a cabo a través de expertos en docencia y formación 
continuada, de forma anónima e independiente, según criterios generales comunes y 
mínimos establecidos en la CFC del Sistema Nacional de Salud y los criterios de 
calidad desarrollados en Asturias a través de la Comisión de Acreditación  de la 
Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias. 
 
Se valora la finalidad de la formación, así como la calidad de su diseño y la 
adecuación e interrelación entre sus componentes: las necesidades formativas que 
justifican la realización de la formación, los objetivos establecidos, los recursos 
previstos durante la organización y desarrollo de la formación, la metodología 
empleada durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como la evaluación de 
los resultados formativos, con el objetivo de evaluar la coherencia interna entre los 
mismos. 
 
En la siguiente Figura, se muestran los criterios de calidad del ámbito de Acreditación 
de Actividades de Formación Continuada (Figura 57): 
 

 
 

Figura 57. Los criterios de calidad en la Acreditación de Actividades 
 

RESULTADOS DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES 

El número de créditos totales asignado a una actividad de formación acreditada 
procede del producto entre el Componente Cualitativo (CCL) y el Componente 
Cuantitativo (CCT): 

 
El CCL es el valor resultante (entre 0 y 2,8) de las puntuaciones otorgadas tras la 
evaluación cualitativa del diseño de la actividad. Es la suma del valor de cada criterio, 
comprendido cada uno entre 0 y 0,4, multiplicado por su ponderación (Figura 58).  
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Figura58. Ponderación de los criterios de calidad 

 
Para que una actividad de formación continuada resulte acreditada, el CCL ha de ser 
mayor o igual a 1 y ninguno de los criterios puede obtener una puntuación de 0. Si no 
se cumplieran estas condiciones, la actividad resultaría “No Acreditada”. 
 
El CCT es el valor resultante del número de horas de una actividad multiplicado por un 
factor de corrección y dividido entre 10 (Figura 59). 
 

 
Figura 59. Factor de corrección según número de horas 

 
El número máximo de horas a tener en cuenta para el cálculo del CCT es de 100 
horas. 
 
Los resultados de la evaluación realizada se recogen en un informe que podrá ser 
consultado en ME_jora F, en el que se refleja la valoración por cada elemento de 
calidad. 
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RESOLUCIÓN 

 

El informe de resultados será remitido a la Comisión de Acreditación  para la emisión 
de: 
 

- Resolución de Acreditación  con asignación de créditos, si se cumplen los 

requisitos y elementos de calidad establecidos 

- Resolución de No Acreditación, si no se cumplen los elementos de calidad 

establecidos 

- Resolución de Desestimación, si no se cumplen los requisitos establecidos 

para continuar en el proceso de acreditación. 

 
Notificación 

 

Una vez resuelto el proceso de acreditación, el responsable de formación de la entidad 

proveedora recibirá un correo de notificación con el resultado.  Tendrá que acceder a 

la zona de notificaciones desde la pantalla de inicio de ME_jora F, para ver la 

notificación con el resultado del proceso de acreditación. Cuando ésta sea leída, la 

solicitud pasará al estado de Acreditada, No acreditada o Desestimada (Figuras 60 y 

61). 

 
Figura 60. Acceso a notificaciones desde página de inicio 

 

 
 Figura 61. Notificaciones no leídas  
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Una vez leída la notificación, se podrá consultar el resultado de acreditación en el 
historial de actividades, así como el informe desde el margen izquierdo del proyecto 
(Figuras 62 y 63). 

 
Figura 62 Acceso al “Informe” 

 
INFORME DE RESULTADOS 

 
 

 
 

Figura 63. Extractos de informe de resultados 
 

 

El período de vigencia de acreditación de una actividad es de 12 meses desde la fecha 

de la resolución. 

 

Las solicitudes podrán ser sometidas a auditoría para verificar la adecuación de su 

desarrollo a los elementos de calidad y requisitos de acreditación. 
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SOLICITUD DE REEDICION DE  ACTIVIDADES 

Para solicitar la reedición de una actividad debe realizarlo a través del apartado 
“actividad” del menú izquierdo. 

Acceder a la zona “propuesta de ediciones de la actividad”  (Figura 64) 

 

 
Figura 64. Solicitud nueva edición 

Una vez solicitada deberá ser aceptada por la secretaria de la Comisión de 
Acreditación. 

 La tasa de reedición  para aquellas entidades que no están exentas de pago, deberá 
formalizarse a través de la cumplimentación del impreso 046, e incluir el justificante de 
abono en el apartado correspondiente 

SOLICITUD DE REACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Para dar de alta una solicitud de reacreditación de una actividad, tras introducir las 

credenciales (nombre de acceso y contraseña  para entrar en ME_jora F) se deberá 

acceder a la sección de “Acreditación de Actividades de Formación Continuada” 

de la pantalla de inicio de la aplicación. 

 

Al pulsar sobre “Expandir” aparecerá el enlace para solicitar la reacreditación de una 

actividad (fig 65) 

 

 
Figura 65 reacreditación 

 

Se deberán indicar los siguientes aspectos (Figura 66): 

 
Figura 66. Alta de solicitud de reacreditación de actividad 
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- Si se ha realizado al menos una convocatoria de la actividad. En caso de no 

haberse realizado, no será posible solicitar una reacreditación Deberá solicitar 

la acreditación de la actividad. 

 

- Seleccionar la actividad a reacreditar,  del listado de actividades acreditadas de 

la entidad. 

 

- Si se aportarán mejoras en la solicitud. Esta respuesta determinará el modo de 

solicitud que se cargará, en modo lectura o en modo escritura (Figura 67).  

 

 
Figura 67. Elección de tipo de solicitud de reacreditación 

 

La aplicación ofrece información sobre el periodo de vigencia de la edición anterior. Si 

está vigente y la nueva edición no presenta modificaciones respecto de la anterior, no 

será necesario una reacreditación sino la comunicación de una nueva edición  (Figura 

68). 

 

 
Figura 68. Información sobre vigencia de actividad acreditada 

Tanto si se van a introducir mejoras como si no, la aplicación recuerda al usuario la 
necesidad de utilizar fuentes actualizadas para la detección de necesidades (< 2 años 
desde la recogida de necesidades y análisis de los resultados extraídos), así como del 
resto de información aportada (Figura 69). 
 

 
Figura 69. Aviso sobre la vigencia de las fuentes y datos de las necesidades 

 
Al guardar, se generará un proyecto en ME_jora F con un código formado por una  

letra y una serie numérica, con el que se identificará. 
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Al seleccionar dicho código aparecerá la ficha y el formulario de solicitud a 
cumplimentar (Figura 70 ) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 70 ficha y formulario 

 La tasa de reacreditación  para aquellas entidades que no están exentas de pago, 
deberá formalizarse a través de la cumplimentación del impreso 046, e incluir el 
justificante de abono en el apartado correspondiente 

 

HISTORIAL DE ACTIVIDADES 

 
Para consultar el historial de actividades, tras introducir las credenciales (nombre de 

acceso y contraseña para entrar en ME_jora F) se deberá acceder a la sección de 

“Acreditación de Actividades de Formación Continuada” de la pantalla de inicio de 

la aplicación. 

 

Al pulsar el enlace “Expandir” aparecerá el enlace para acceder al historial de 

actividades (figura 71) 

 
Figura 71 acceso a historial 
 
Desde el historial de actividades se tiene acceso a todas aquellas solicitudes de 
acreditación de la entidad, en cualquiera de sus estados (Figura 72), encontrando en 
el mismo la siguiente información: 
 

- Código de identificación 

- Coordinador/a de la actividad 

- Nombre de la actividad 

- Estado de la solicitud 

- Fecha de cierre de la solicitud 

- Fecha de registro de la solicitud 

- Fecha de resolución de la solicitud 

- Componente cualitativo obtenido tras la evaluación 

- Créditos de la actividad 
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Por otro lado, se pueden realizar filtros para conocer las actividades acreditadas sobre 

las que se ha solicitado renuncia y aquellas sobre las que se ha solicitado subsanación 

en la fase de validación. 

 

Por último, esta pantalla ofrece la posibilidad de exportar los datos a Excel para su 

tratamiento. 

 

 
Figura 72. Historial de acreditación de actividades en ME_jora F 

 

ESTADOS DE LA SOLICITUD 

Durante el proceso de acreditación, los diferentes estados de las solicitudes de 
acreditación son: 
 
En elaboración (Entidad) 
La entidad proveedora de formación está cumplimentando la solicitud hasta el cierre 
de ésta.  
 
Pendiente de confirmación – Pdte confirmación (Entidad) 
La solicitud de acreditación ha sido registrada en organismo oficial y está pendiente de 
confirmación por parte de la entidad proveedora.  
 
Pendiente de validación -  Pdte validación (Secretaría Comisión Acreditación) 
La solicitud ha sido confirmada y se encuentra en fase de validación para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de admisión. 

 
Pendiente de subsanación -  Pdte subsanación (Entidad) 
La solicitud requiere información adicional en relación a los criterios que marca la 
Comisión de Formación Continuada para su admisión a trámite. 
 
En evaluación  
La solicitud ha sido admitida en el proceso de acreditación y está siendo evaluada. 
 
En resolución (Comisión de Acreditación) 
La resolución de acreditación se encuentra pendiente de firma por parte del órgano 
acreditador tras la propuesta de resultados realizada por la Secretaría de la Comisión 
de Acreditación. 
  
Pendiente de lectura de notificación – Pdte lectura notificación (Entidad) 
La resolución de acreditación ha sido firmada por el órgano acreditador y está 
pendiente la lectura de la notificación oficial por parte del responsable de formación. 
 
 Acreditada  
La solicitud de acreditación se ha resuelto, se han publicado los resultados tras la 
lectura de la notificación y ésta cumple con los requisitos mínimos de calidad 
establecidos, otorgándose créditos a la acción formativa. 
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No Acreditada  
La solicitud de acreditación se ha resuelto, se han publicado los resultados tras la 
lectura de la notificación y ésta no cumple con los requisitos mínimos de calidad 
establecidos, no otorgándose créditos a la acción formativa. 
 
Desestimada 
La solicitud no ha superado los requisitos de admisión al proceso de acreditación. 
 
Desistida  
La entidad proveedora ha comunicado oficialmente el abandono del proceso de 
acreditación antes de que se haya emitido una resolución sobre el mismo; o bien, que 
ha expirado el plazo establecido para la subsanación durante la fase de validación. 
 
 

 
V CERTIFICADO DE ACTIVIDADES ACREDITADAS 

 
La emisión de certificados corresponde a la entidad proveedora de formación, es 
decir, a la solicitante. 

 Modelo Certificado (Anexo Modelo y Normas de Certificados)   

El modelo de certificado que se entrega a las personas participantes en la 
actividad acreditada, deberá respetar los criterios establecidos por la  Comisión 
Nacional de Formación Continuada, respecto a su diseño y contenido, y 

publicados en el portal corporativo. 

 Normas para la utilización logotipo y publicidad de las actividades 

acreditadas  (Ver Anexo Normas de Publicidad)  

 La publicidad de las actividades acreditadas deberá atenerse a los acuerdos 
adoptados por la por la Comisión Nacional de Formación Continuada y publicados en 
el portal corporativo. 

El logotipo de la comisión de Acreditación del Principado de Asturias, puede 
descargarse en la página corporativa  astursalud- profesionales, en el apartado 
descargas 

https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.b51f8585435b6bcaee65750268

414ea0/?vgnextoid=5138a32b23c46410VgnVCM10000098030a0aRCRD  

Únicamente podrá utilizarse en los materiales promocionales, programas y diplomas 
de las actividades que hayan sido acreditadas.   

 

 
 
 
 

https://www.asturias.es/Astursalud/Ficheros/AS_Formacion/AS_Formacion/Acreditacion/Modelo%20y%20Normas%20Certificado%20actividades.pdf
https://www.asturias.es/Astursalud/Ficheros/AS_Formacion/AS_Formacion/Acreditacion/Normas%20para%20la%20publicidad%20de%20las%20actividades%20acreditadas.pdf
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.b51f8585435b6bcaee65750268414ea0/?vgnextoid=5138a32b23c46410VgnVCM10000098030a0aRCRD
https://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.b51f8585435b6bcaee65750268414ea0/?vgnextoid=5138a32b23c46410VgnVCM10000098030a0aRCRD
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IV ZONA DE COMUNICACIÓN 

 

Para cualquier duda, sugerencia o problema en relación a la Sesión clínica el usuario 

tiene a su disposición la Zona de Comunicación. En ella se podrá escribir, ver o buscar 

cualquier mensaje (figura 39).  

 

 
Figura 39. Zona de comunicación 

 

Así mismo tiene también a su disposición el Formulario de contacto al que se accede 

desde la página de acceso de MEjora_F (figuras 40 y 41). 

 

 
Figura 40. Acceso a formulario de contacto 

 

 

 
Figura 41. Formulario de contacto 
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V MEMORIA  

Los promotores deberán remitir a la secretaría de la Comisión en el plazo de 30 días 
desde la finalización de cada edición de la  actividad de formación continuada 
acreditadas la siguiente documentación: 

a) Modificación eventual de la información aportada al formulario. 

b) Relación de participantes señalando aquellos a los que se les expida certificado de 
actividad acreditada. 

c) Resultados obtenidos en la evaluación de satisfacción  la actividad. 

Cumplimentación 

Una vez acreditada una actividad se activará el apartado “Seguimiento” 

 

 

 
En ese apartado aparecerá una columna por cada edición de la actividad en la que se 
incluirán los archivos correspondientes a los datos de la memoria solicitados 
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